
27624 RESOLUCION de 18 de octubre de 1982, de la Es
cuela Oficial de Turismo por la que se aprueba 
la propuesta a favor de doña María Angeles Oli
vares Gullón como Profesora de «Inglés» de primer 
curso.

Terminadas las pruebas de selección del concurso convocado 
por Resolución de :a Dirección de 'a Escuela Oficial de Turismo 
de 10 de septiembre de 1932 («Boletín Oficial del Estado» del ¡5) 
para cubrir una plaza de Profesor contratado, con contrato 
administrativo do colaboración temporal de la asignatura de 
«Inglés» de primer curso, vacante en el Organismo y elevada 
propuesta por el Jurado calificador correspondiente,

Esta Dirección ha tenido a Oler aprobar la referida propues
ta a favor de doña María Angeles Olivares GUHón como Profe
sora de «Inglés» de primer curso (categoría C 2J, de acuerdo 
con las condiciones establecidas en la citada Resolución.

La interesada aportará ante la Dirección del Organismo los 
documentos relacionados en la base séptima de la Resolución 
de convocatoria, en el plazo de treinta días hábiles contados 
a partir del siguiente a la publicación de '«fa Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que su hace público para conocimiento d. ia interesada. 
Madrid IB .de octubre de 1982.—La Directora, Margarita'Gon

zález Liebmann.

27625 RESOLUCION de 19 de octubre de 1982, de la Sub
secretaría de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar las pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunica
ciones Aeronáuticas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
8809/1982, de 30 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 
de abril), por la que se convocan pruebas selectivas para 
cubrir plazas en el Cuerpo Técnico de Especialistas de Tele
comunicaciones Aeronáuticas, se hace pública la composición 
del Tribunal que habrá de juzgar dichas pruebas:

Presidente: llustrisimo señor don Francisco Cal Pardo. Di
rector general de Navegación Aérea, por delegación del ilus- 
trísimo señor Subsecretario de Aviación Civil.

Vicepresidente: llustrisimo señor don Enrique Belda Parra, 
Subdirector general de Personal del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones.

Vocales:
llustrisimo señor don Víctor Manuel Delgado de Alba, Jefe

del Servicio de Administración de Personal de la Subsecretaría 
de Aviación Civil.

Don Antonio Morales Rodríguez, Jefe de la Sección de Tele
comunicaciones de la Subsecretaría de Aviación Civil.

Don Victoriano Malagón García, funcionario del CTETA.
Don Carlos Cordero Valcárcel, funcionario del CTETA.
Don Rafael Mosteo Alonso, funcionario del CTETA.

Secretaria: Doña Concepción Fernández Merino, Jefe de Ne
gociado de Régimen de Personal,

Secretario suplente: Don José Antonio Pérez Sánchez, Jefa 
de Negociado de Cuerpos Especiales 2.

Vocales suplentes:

Doña Esther Palacios Hernández, Jefe de Negociado de Pro
gramación.

Doña Consuelo Diez Garcia, Jefe de Negociado de Servicios 
Generales del Centro de Adiestramiento.

Don Antonio Ruiz Renquel, urcionario del CTETA.
Don Enrique Cálvente Donallc funcionario del CIETA.
Don Manuel Valbuona Granados, Jefe del Centro de Retrans

misión Automática de Madrid y luncionario del CTETA.

El sorteo del orden dt actuación de los aspirantes se cele
brará en la Subsecretaría de Aviación Civil, planta quinta, a 
las doce horas del día 3 de noviembre de 1982.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1982.—El Subsecretario, Carlos 

Merino Vázquez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Aviación Civil.

MINISTERIO DE CULTURA

27626 ORDEN de 22 de septiembre de 1982 por la que 
se convoca oposición para cubrir una plaza de 
Conservador en el Museo y Centro Nacional de 
Investigaciones Arqueológicas Submarinas, de Car
tagena (Murcia), perteneciente al Cuerpo Faculta
tivo de Conservadores de Museos.

Ilm:. Sr.: Vacante una plaza do Conservador en el Museo 
y Centro Nacional de Investigaciones Arqueológicas Submarinas, 
de Cartagena (Murcia), perteneciente al Cuerpo Facultativo de 
Conservadores do Museos, de conformidad con el Decreto 2006/


